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JUAN HORMAECHEA CAZQN,
Presidente de la Diputación Regional

de Cantabna

(Publicada, en rf «Btún/n qficiul de COmOhrio» numero 11. de 9 de ahril de 1990)

Articulo 1.0 El procedimiento para llevar a cabo la concentración ~
parcelaria. la conservación de las obras, las unidades mínimas de cultivo ~
y fomento de las explotaciones rentables, se regulará conforme a lo que ',:
determina la presente Ley. - ~'

Art.2.0 Comisiones Locales.-L Las Comisiones Locales de Con·~·
centración Parcelaria son órganos colegiados a los que corresponde ~
aprobar las bases provisionales de la zona. proponer a la Consejería de .,;

.:,;
'i

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto
enla~~re~ .

DISPOSICIONES FINALES

~rimera.-EI Consejo de Gobierno y la Consejería de Economía
Haclen~a y Presupu~sto, ~~ el ámbito de sus respectivas competencias:
adaptaran cuantas diSpOSiCIOnes sean necesarias para la aplicación y el
desarrollo de la presente Ley.

~gut;l~a.-La presente Ley entrará en vigor en el mismo día de su
publicaClon en el «Boletín Oficial de Cantabria»).

Santander, ,21 de marzo de 1990.

:,

~,,
TITULO PRIMERO

Del procedimiento de concentración

EXPOSICI0N DE MOTIVOS

LEY 4/1990, de 23 de marzo, sobre concentración parcela·
rla. conservación de obras. unidades minimas de cultivo y
fomento de explotaciones rentables.

1267

La experiencia obtenida desde la fecha de la publicación de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario ha demostrado la conveniencia de
proceder a una regulación específica para Cantabria en el procedimiento
de concentración parcelaria yen materia de conservación y ejecución de
obras, al objeto de agilizar las diversas fases y dar una mayor
participación en los trabajos a los afectados por la concentración
parcelaria.

En cuanto a las obras, se pretende dotar de medios adecuados a la
Administración Regional de Cantabria y de unas normas legales en el
marco de la legislación básica del Estado, que contemplen y den
soluciones a los problemas peculiares que presenta la ejecución y
conservación de los proyectos de obras derivadas de un mal uso de las
mismas o de la arbitrana oposición a su realización.

La derogación de la Ley de 15 dc julio de 1954, sobre fijación de
unidades mínimas de cultivo por la de reforma y desarrollo agrario.
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero. así como la falta de
desarrollo del artículo 43 de este último texto legal, han conducido a la
inexistencia dc una norma que regule y determine las superficies
mínimas. tanto de secano como de regadío, que permitan la obtención
de un rendimiento satisfactorio de las explotaciones agrarias utilizando
los medios normales de producción.

Esta situación se ha venido paliando en la práctica con el dudoso
criterio de definir como divisible o indivisible una finca rústica segun las
determinaciones de la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de
mayo de 1958, que fija la superficie de la unidad mínima de cultivo para
cada uno de los términos municipales de las distintas provincias
españolas, siendo preciso superar esta situación de vacío legal.

Las superficies que se han venido aplicando son de 0,20 hectáreas en
regadío y de 0,20 Ó 0,30 hectáreas. en secano, según los Ayuntamientos,
cífra que se considera en estos momentos excesivamente pequeña, dado
los medios de cultivo que actualmente se emplean y, por otra parte, la
evidente contradicción que existe con la superficie mínima que se
establece en las normas subsidiarias de edificación vigente en la mayor
parte de esta Comunidad Autónoma, que alcanza un mínimo de 0,50
hectáreas.

La existencia de un gran número de propietarios de superficies
totales muy reducidas, aconseja fijar una extensión para la unidad
mínima de cultivo-que, aunque no sea la óptima desde el punto de vista
de su aprovechamiento, permita paliar tanto los defectos apuntados
anteriormente como evitar la excesiva parcelación de la explotaciones.

Para conseguir la creación de unidades agrarias rentables, se hace
necesario instrumentar los incentivos económicos y técnicos precisos,
que estimulen a los propietarios de unidades de explotación insuficien- ~'

tes a incrementar el tamaño de las mismas., hasta llegar a dimensiones ~
acordes con las exigencias y situaciones de cada momento.

TITULO III

DlSPOSICION ADICIONAL UNICA

Se faculta al Consejo de Gobierno. al amparo de lo dispuesto en la
Le~ 3/1984. de 26 de abril. para que pueda alterar la denominación y
clc\"ar el rango del Servicio de Estadistica General.

A.r:..48. l. La pip,utaci?n Regional de Cantabria y los servicios
csta~lstlcos de la Admlnlstracló!'! del Estado podrán celebrar convenios
relatlYos al desa!rollo ~e operacIOnes estadísticas cuando ello convenga
para el perfeCCIOnamIento y eficacia de las mIsmas y para evitar
duplicidades y gastos.

1. Los convenios a que alude el párrafo anterior habrán de fijar.
cuando la debIda coordinacíón lo requiera. los procedimiento técnicos
~elati\-os a la recogida. tratamiento y difusión de la información,
mcluyendo los plazos en que han de lIeyarse a cabo dichas operaciones.

Art. 49. l. En el marco de los convenios de cooperación, podrán
establecerse fórmulas de panicipación del Servicio de Estadistica Gene
ral de la Diputación Regional de Cantabria en la elaboración de
estadísticas para fines de interés para Cantabria.
. .:!'. El Servicio de Estadistica General podrá realizar estadísticas de
¡nteres estatal por encargo de la Administración Central del Estado. A
estos efectos. habrán de establecerse los acuerdos o convenios oportu.
nos.

An. 50. l. Las relaciones de cooperación entre la Diputación
Regi~n~1 de Cantabria y las Corporaciones Locales en materia de
estadlstlca se ajustarán a los prinCipios generales de esta Ley.

1: La Diputación Regional de Cantabria convocará periódicamente
reUOlones con los representantes de las Corporaciones Locales a los
efectos d~. estudiar problemas y proponer y acordar fórmulas de
coordlnanon. de las euales se dará cuenta a la Comisión de Estadística
de Cantabria.

Las relaciones entre Administraciones públicas en materia
estadística

4, El contenido del banco de datos estadísticos considerado en el
artí~ulo 39 y el acceso a dicha, información por cualquier tipo de usuario.

,. _ L<?~ eventu~l~s conflictos de competencia entre órganos de la
orgamzaclOn estadlsllca de la Comunidad o con otros ajenos a ella.

6. !--os proyectos concretos en materia estadística que se sometan a
su conSIderación.

7. La aplicación concreta de la legislación vigente en cada
n~t?mento sobre el secreto estadístico. en los casos en que se presenten
diferentes interpretaciones.

K Cualquiera otra cuestión que le presente el Consejo de Gobierno
o el Ser'o"icio de Estadística General.

. .~rt. 46.. La Comisión de Estadistica estará compuesta por los
sIgUientes miembros:

a) El Presidente. que será el Consejero de Economía, Hacienda y
Presupuesto.

b) El Vicepresídente. que será el Jefe del Servicio de Estadística
General.

c) Un representante por cada una de las Consejerías.
d) Un representante de cada una de las Cámaras de Comercio.
e) Dos r~pre~entantes'de las asodaciones de empresarios. elegidos

por las orgaOlzaclOnes más representativas.
f) D~s r~presentantes de las organizaciones sindícales, elegidos por

las organizacIOnes más representativas.
g) Un representante del subsector agropecuario.
~) Un representante del subsector pesquero.
!' Dos representantes de la Administración LocaL
J) Un representante de la UniVersidad de Cantabria.
k) Una persona de relevancia profesional en el campo de la

Estadistica. .
1) Un r~pr.esentante de las asociaciones de consumidores. elegidos

por las aSOCiaCIOnes más representativas.
.m) -Un funcionarío del Sen'icio de Estadistica General, que desem

pene el cargo de Secretario de la Comisión, con voz pero si voto.

An. 47. La organización y funcionamiento de la Comisión de
Estadística de Cantabria se determinará reglamentariamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PTimera.-En un plazo máximo de tres meses. a partir de la entrada
en Vlgor .d~ la presente Ley, el Consejo de Gobierno dotará al Servicio
de Estad¡.stl~a General de personal y medios materiales suficientes para
el cumplimIento de los fines previstos en la presente Ley.

S~gunda.-En el plazo máximo de tres meses. a partir de la entrada
en VIgor de la presente Ley. se constituirá la Comisión de Estadística.

~erccra.-En el plazo máximo de nueve meses. a partir de la entrada
en Vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno aprobará el Plan de
Estadistica de Cantabria..
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Ganadería, Agricultura y Pesca las bases definitivas y asesorar a la
unidad administrativa encargada de Ilévar a cabo la concentración
parcelaria en todas las fases de procedimiento en las que se requiera su
Intervención, fundamentalmente en los trabajos de investigación y
clasificación.

2. Firme el acuerdo de concentración, quedará automáticamente
disuelta la Comisión Local de Concentración Parcelaria.

3. Las Comisiones Locales de Concentración Parcelaria estarán
_presididas con voto de calidad por eIlere de la unidad adminisfrativa
encargada de los trabajos de concentración, o por quien éste designe por
delegación. Será Vicepresidente el Alcalde del Ayuntamiento o Presi
dente de la Entidad Local correspondiente y formarán parte de ella,
como Vocales, un funcionario superior de la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca, el Presidente de la Cámara Agraria correspondiente
y seis representantes de los agricultores de la zona; actuando como
Secretario un Técnico superior de la Consejería de Ganadería, Agricul
tura y Pesca que tenga la condición de Licenciado en Derecho.

4. Si la zona de concentración parcelaria estuviera comprendida en
una comarca en la que hayan de llevarse a cabo actuaciones de las
señaladas en el líbro 111, título IV de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973, formará parte de la Comisión Local el
facultativo superior encargado de la misma.

5. Si cesa cualquier Vocal en el cargo público que determinó su
nombramiento, será automáticamente sustituido en la Comisión Local
por la persona a quien se designe nuevamente para ocupar aquel cargo.

6. Si en el momento en que deba procederse a constituir la
Comisión Local está vacante cualquiera de los ca~os públicos a que se
refiere el párrafo 3 de este artículo, ocupará provisIOnalmente el puesto
correspondiente en la Comisión Local la persona que deba asumir
legalmente las funciones respectivas.

7. Si la zona de concentración se extiende a más de un término
municipal, se constituirá la Comisión Local en el lugar y con los
funcionarios, Alcalde y agricultores del término afectado en mayor
medida por la reforma, incorporándose a ella un agricultor por cada uno
de los demás términos municipales.

8. La Comisión Local tendrá su domicilio en el local del Ayunta
miento o Entidad Local que corresponda. o en el que se habilite por
dichas entidade~, a los efectos de celebración de reuniones, publicación
de documentos e informaciones orales. Los escritos y alegaciones
deberán presentarse. independientemente de lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en las oficinas de la Consejeria de
Ganadería, A~cultura y Pesca o de la unidad encargada de llevar a cabo
la concentración.

9. La Comisión Local celebrará, como mmlmo, las reuniones
correspondientes a'su constitución, aprobación de las bases provisiona·
les y proposición de las bases definitivas.

10. Los seis agricultores que han de formar parte de la Comisión
Local de Concentración Parcelaria serán elegidos por una asamblea de
participantes en la concentración, convocada por el Ayuntamiento o
Entidad Local menor a que pertenezca la zona a concentrar.

11. E": esta asamblea se designarán tres o ~is agricultores de la
zona que, SiO formar parte de la Comisión Local, auxiliarán a ésta en los
traba40s de clasificación.

L. Como representantes de los agricultores de la Comisión Local,
se elegirirán dos entre los mayores aportantes de bienes a la concentra
ción, dos entre los medianos y otros dos entTe los menores, observán
dose la misma norma para la designación de los auxiliares.

13. Las Comisiones Locales de Concentración Parcelaria. con la
misma composición, pero bajo la denominación de Comisiones Locales
dt.: Investigación y Clasificación de Propiedad, podrán también consti
tUirse por orden de la Consejeria de Ganadería, Agricultura y Pesca para
proponer a la misma, en zonas de actuación no declaradas de concentra
ción parcelaria, los acuerdos pertinentes en relación con la investigación
de ~a propiedad, gravámenes y situaciones juridicas que la afecten,
claSificación y, eventualmente, valoración de tierras.

Art.3.o Procedimiento ordinario.-l. El procedimiento de concen
tración parcelaria se iniciará de oficio por la Administración Autónoma
cuando, a su juicio, existan razones de utilidad pública que agronómica
o socialmente justifiquen la concentración.

2. Una vez determinadas estas razones, que serán libre e inapela
blemente apreciadas por la citada Administración, en base a cuantos
informes previstos considere necesarios, la cQncentración parcelaria se
llevará a cabo por Decreto del Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria, a propuesta de la Consejería de Ganadería,
Agricultura X Pesca.

3. Asimismo podrá promoverse la concentración parcelaria
cu~n~o, a través de la ~onsejería ~e Ganadería, Agricultura y Pesca, la
soliCiten los Ayuntamientos, Entidades Locales menores o Cámaras
Agrarias, o bien mediante petición de la mayoría de los propietarios de
la zona para la qu~ se solicita.

Art. 4.° Revisión del procedimiento.-1. Todo recurso gubernatívo
, cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno sólo será

admitido a trámite, salvo que se renuncie expresamente a dicho
reconocimiento, si se deposita en las oficinas de los servicios correspon
dientes de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca la cantidad

que éste estime necesaria para sufragar el coste de las actuaciones
periciales que requiera la comprobación de los hechos alegados, Estos
servicios no podrán exigir en cada caso más de 100 pesetas por finca o
parcela, en concepto de honorarios, ni de 2.500 a cuenta de los gastos
de dietas y desplazamientos del perito.

2. La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará
uniendo los comprooantes que acrediten la realidad de la cuantía de los
gastos. El Consejero de Ganadería. Agricultura y Pesca acordará, al
resolver el recurso, la inmediata devolución al interesado de la cantidad
depositada, si los gastos periciales no hubieren llegado a devengarse o se
refieran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial
del recurso.

Art. 5,° Ejecución.-EI acta de reorganización de la propiedad será
protocolizada por el Notario de la zona o, no habiendo determinación
de zonas notariales, por el del distrito a quien por tumo corresponda, y
las copias parciales que expida, que podrán ser impresas, servirán de
títulos de dominio a los participantes en la concentración, correspon
diendo a la Consejería de Ganadería, Asricultura y Pesca promover la
inscripción de dichos títulos en el Registro de la Propiedad. Para su
protocolización con el acta se remitirá al Notario un plano autorizado
de la zona concentrada, remitiéndose otro igual al Registro de la
Propiedad.

Art. 6.° Efectos.-l. La publicación del Decreto declarando de
utilidad pública la concentración parcelaria atribuirá a la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca la facultad de instalar hitos o señales, la
de obligar a la asistencia a las reuniones de las Comisiones, la de exigir
los datos que los interesados posean o sean precisos para la investigación
de la propiedad y clasificación de tierras, y la de establecer un plan de
cultivos y aprovechamientos de la zona mientras se tramita el expe
diente de concentración. Los que cometan cualquier infraccíón resul
tante de lo anterionnente dispuesto incurrirán en multa de 5.000 a
25.000 pesetas.

2. Los propietarios y cultivadores están obligados, desde la publica
ción del Decreto que acuerde la concentración, a cuidar de las parcelas
sujetas a ella con la diligencia propia de un buen padre de familia,
cultivándolas a uso y costumbre de buen labrador. No podrán, en su
consecuencia, destruIr obras. esquilmar la tierra ni realizar ningún acto
que disminuya el valor de tales parcelas. Si lo hicieren, incurrirán en
multa de cuantía doble a la disminución de valor que hubiese experi
mentado la aportación, sin perjuicio de deducir de ésta el importe del
demerito sufrido.

3. Las multas a que se refiere este artículo serán impuestas por el
Director de Fomento Agrario y del Medio Natural, previo expediente
tramitado por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, con
audiencia del interesado.

TITULO Il

Conservación de las obras

Art. 7.° Con el fin de cooperar a la adecuada conservación de las
obras de cualquier clase realizadas por la Consejeria de Ganadería,
Agricultura y Pesca, esta podrá adquirir el equipo necesario, utilizándolo
mediante convenios con las distintas entidades. en los que se determina
rá la fonna de prestar el servicio y de reembolsar los gastos que se
ocasionen.

Art.8.0 Los que destruyan, dererioren, hagan mal uso o impidan la
correcta realización de cualquiera de las obras realizadas por la
Consejería de Ganaderia, Agricultura y Pesca, incurrirán en multa, cuya
cuantía está comprendida entre 5.000 y 100.000 pesetas, que será
impuesta por el Dírector de Fomento Agrario y del Medio Natural, a
propuesta del Servicio de Reforma de Estructuras, Ayuntamientos o
Cámaras Agrarias.

TITULO III

De las unidades mínimas de cultivo

An. 9.° Se establecen para los distinto·s ténninos municipales de
Cantabria las siguientes unidades mínimas de cultivo:

Zona primera: Secano, 0,60 hectáreas~ regadío, 0,50 hectáreas.
Términos muniópales: Alfoz de Lloredo, Ampuero, Arenas de Iguña.

Argoños, Arnuero, Arredondo, Astillero (El), Barcena de Cícero, Bárcena
de Pie de Concha, Bareyo, Cabezón de la Sal, Cabezón de Liébana,
Camaleño, Camargo, Castañeda, Castro Urdiales, Cillorigo-Castro
Colindres, Comillas. Corrales de Buelna (Los), Corvera de Toranzo'
Escalante, Guriezo, Laredo. Liendo, Limpias, Marina de Cudeyo:
~~zcuerras, Miengo, Molledo, Noja, Penagos, Peñarrubia, Pesaguero,
Piel~gos, P~lanco, Pote,s. Puente Vies.go. Ramales de la Victoria.
Rasmes, Remosa, Reocm, Ruesga, Rudoba, San Felices de Buelna,
Santa Cruz de Bezana. Santa Maria de Cayón. Santander, Santillana.
Santiurde de T?ranzo, Santoña, Suances, Torrelavega, Tresviso, Udías,
Val de San Vicente, Vega de Liébana. ViUaescusa y Villaverde de
Trucíos.
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Zona segunda: Secano, 0,75 hectáreas; regadío, 0,50 hectáreas.

Términ'os municipales: Anievas, Cabucrn!ga (Valle_de),. ,Cartes,
Cieza. Entrambasaguas. Hazas de Cesto. Herrenas, Lamas~n, Ller~nes,
Medio Cudeyo. Meruela, Mier~, Pesquer~. PolacIOnes. Rlbamon~n al
Mar Ribamontán al Monte RlOnansa, RlOtuerto, Ruente. San MIguel
de .'\guayo. San Roque de Riomiera, Santi~rde de Reinosa, San Vi~e.nte
de la Barquera. Saro. Selaya, Solórzano, TOJos (Los), Tudanca,Valdahga,
V,illacamedo. VilJafufre y Voto.

Zona' tercera: Secano, 1 hectárea; regadío, 0,50 hectáreas.

Términos municipales: Campoo de Yuso, Enmedio, Hermandad de
Campao de Suso, Luena, Rozas (Las), San Pedro del Romeral, Soba.
Valdeolea. Valdeprado de Río, Valderredible y Vega de Paso

Art. 10. Por Decreto del Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria, a propuesta del Consejero de Ganadería,
Agricultura y Pesca, se revisará la extensión de la unidad mínima de
cultivo para secano y para el regadío de los. distintos tern~mos
municipales de esta Comunidad Autónoma. fijada en el arttculo
anterior, cuando las circunstancias lo hagan aconsejable.

An. 11. Se denomina unidad tiPO de aprovechamiento aquella cuya
base territorial sea suficiente para dar ocupación efectiva a su titular y
CUYO margen neto de explotación sea igual o superior a la renta de
referencia. .

TITULO IV

Fomento de las explotaciones rentables

An. 12. En la Comunidad Autónoma de Cantabria se promoverá
la constitución de explotaciones agrarias que respondan a .los priJ.1c}pios
de justicia social y economicidad, a eu)'o fin deberán reumr condICIOnes

I técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al proceso productivo y
base territorial proporcionado. de acuerdo con la coyuntura económica
y nivel de vida de la Comunidad Autónoma, una adecuada remunera·
ción a la mano de obra y a la gestión empresarial. arbitrando para ello
las disposiciones que permitan la concesión de los auxilios técnicos,
económicos y administrativos precisos.

Art. 13. Tendrán carácter preferente los auxilios que se concedan
para conseguir, dentro de los objetivos señalados en los anículos
anteriores, la agrupación de parcelas, la formación de unidades mínimas
de cultivo y la constitución y mejora de las unidades tipo de aprovecha·
miento, cuya renta de .trabajo no supere el 120 por 100 de la renta de
referencia, así como los que exploten tierras· en régimen de arrenda·
miento, para que puedan acceder a la propiedad de las mismas.

Art. 14. En caso de que las explotaciones auxiliares sean agrupación
de otras preexistentes, los límites que se establecen en los artículos 11
y 13 se aplicarán a cada una de las preexistentes que constituyan la
agrupación.

DISPOS1CIONES FINALES

Primera.-Las demás normas relativas a la conservación de obras
serán dictadas mediante disposiciones especiales de rango adecuado.

Segunda.-Todos los aspectos relativos a concentración parcelaria no
contemplados en la presente Ley se regularán por lo dispuesto en la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Santander, 23 de marzo de 1990.

JUAN HORMAECHEA CAZON.
Presidente de la Diputación Regional

de Camahria

(Puhl¡c¡;¡da en el «Bole/in Qfió¡;¡! de Camabria" número 11, de 9 de abril de 1990)


